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D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

Orden 836/2009, de 27 de julio, por la que se incluye en el Inventa-
rio de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid la obra de-
nominada “Fog”, de Douglas Gordon.

Mediante Acuerdo del Director General de Patrimonio Histórico
de la Comunidad de Madrid, de 22 de abril de 2009, se incoa expe-
diente de inclusión en el Inventario de Bienes Culturales de la Co-
munidad de Madrid a favor de la obra denominada “Fog”, de Dou-
glas Gordon (expediente número 8/2009 IIBC Muebles).

En el expediente se han cumplimentado todos los trámites previs-
tos en el procedimiento legalmente establecido, no habiéndose pre-
sentado alegaciones al mismo.

La citada obra ha quedado anotada en el Inventario General de
Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Español, con el siguiente
código de anotación preventiva: 000000056123.

De conformidad con lo establecido en el artículo 16.3 de la
Ley 10/1998, de 9 de julio, de Patrimonio Histórico de la Comuni-
dad de Madrid, y en virtud de las competencias asumidas a tenor del
artículo 1.d) del Decreto 28/2009, de 26 de marzo (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de marzo de 2009), y el De-
creto 42/2009, de 30 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que
se modifica la denominación y competencias de la Vicepresidencia
y Portavocía del Gobierno y de la Consejería de Economía y Ha-
cienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1 de
mayo de 2009), y en virtud de las competencias atribuidas por la Or-
den 376/2009, de 2 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 22 de junio de 2009), por la que se delegan determi-
nadas competencias en materia de patrimonio histórico,

DISPONGO

Primero

Incluir en el Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de
Madrid la obra cuya descripción es la siguiente:

Autor: Douglas Gordon.
Denominación: “Fog”.
Clase del bien: DVD doble proyección.
Técnica: DVD doble proyección sobre única pantalla traslúcida.

Sin sonido.
Materia: DVD.
Medidas: Variables.
Época: 2002.

Segundo

Ordenar que la presente Orden se notifique a los interesados a los
efectos procedentes y al Inventario General de Bienes Muebles del
Patrimonio Histórico Español del Ministerio de Cultura, para su ins-
cripción definitiva.

Tercero

Ordenar la publicación de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 27 de julio de 2009.—El Vicepresidente, Consejero de
Cultura y Deporte y Portavoz del Gobierno, PD (Orden 376/2009,
de 2 de junio), el Director General de Patrimonio Histórico, José
Luis Martínez-Almeida Navasqües.

(03/27.734/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
Resolución de 4 de agosto de 2009, por la que se hace pública con-

vocatoria, por procedimiento abierto con pluralidad de criterios,
para la adjudicación del contrato de servicios titulado “Servicio
de limpieza y mantenimiento de los uniformes y verdugos del
personal de Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Presidencia, Justicia e Interior.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación

de la Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: C-117/020-09 (03-AT-00068.5/2009).
2. Objeto del contrato:
a) Descripción: Servicio de limpieza y mantenimiento de los

uniformes y verdugos del personal de Cuerpo de Bomberos
de la Comunidad de Madrid.

b) División por lotes y número: No se admiten.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2010.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios.
c) Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación:
— Base imponible: 111.500 euros.
— IVA (16 por 100): 17.840 euros.
— Importe total: 129.340 euros.
— Valor estimado del contrato (artículo 76 de la Ley de Contra-

tos del Sector Público): 223.000 euros.
5. Garantía provisional: 2.230 euros.
6. Obtención de documentación e información:
— Obtención de copias de los pliegos: En el Registro de la Conse-

jería de Presidencia, Justicia e Interior, Gran Vía, número 18,
planta baja, 28013 Madrid.

— Información sobre los pliegos: Área de Contratación, plaza
de Pontejos, número 1, tercera planta, 28012 Madrid. Teléfo-
nos: 917 208 556/626. Fax: 917 208 560.

7. Requisitos de solvencia económica, financiera y técnica: Lo
establecido en el apartado 8 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 16 de septiembre de 2009.
b) Documentación a presentar: Los licitadores presentarán sus

proposiciones en tres sobres cerrados, que se titularán, sobre 1,
“Documentación administrativa”; sobre 2-B, “Documentación
técnica”, y sobre 3, “Proposición económica”, indicando, ade-
más, en cada uno de ellos el contrato a que concurre, razón so-
cial y número de CIF de la empresa, teléfono y fax de esta,
nombre y apellidos de quien firme la proposición y el carácter
con que lo hace, todo ello en forma legible.
La proposición se redactará con arreglo al modelo del Anexo II
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y la docu-
mentación a presentar en cada sobre será la establecida en la
cláusula 12 de dicho pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Consejería de Presiden-
cia, Justicia e Interior, Gran Vía, número 18, planta baja, 28013
Madrid, de nueve a catorce horas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Dos meses, a contar desde la apertura de las propo-
siciones.

e) En el presente contrato no se admiten variantes o alternativas
ofertadas por los licitadores.

9. Mesa de Contratación:
a) Calificación de la documentación administrativa y comuni-

cación a los interesados de los defectos u omisiones subsana-
bles: El resultado de la calificación de la documentación ad-
ministrativa se comunicará a los interesados en el Área de
Contratación de la Consejería, plaza de Pontejos, número 1,
tercera planta, a partir de las trece horas del día 21 de sep-
tiembre de 2009.

b) Apertura de ofertas: El acto público de apertura de proposicio-
nes tendrá lugar en la Sala de Juntas de la Consejería de Pre-
sidencia, Justicia e Interior, plaza de Pontejos, número 1, plan-
ta baja, a las doce horas del día 28 de septiembre de 2009.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
11. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los Plie-

gos: http://www.madrid.org/contratospublicos
Hágase público para general conocimiento.
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Madrid, a 4 de agosto de 2009.—La Secretaria General Técnica,
Mar Pérez Merino.

(01/3.151/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de 3 de agosto de 2009, de la Dirección General de Tu-

rismo de la Comunidad de Madrid, por la que se procede a la pu-
blicación de la Orden en materia de turismo, que se relaciona en
el Anexo adjunto.

Por no haber sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la resolución que se relaciona en el Anexo I, se
procede a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra dicha resolución, que no es firme en vía administrativa,
cabe interponer recurso de reposición ante el Consejero de Econo-
mía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir de la presen-
te publicación, conforme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992).

ANEXO ÚNICO

Sancionada: Asociación Callejeando Madrid, como titular de My
Madrid Free Tour.

Último domicilio conocido: Calle Cañizares, número 8, segundo,
B, 28012 Madrid.

Expediente número: NS-1309.2/08.
Sanción: 3.000 euros.
Madrid, a 3 de agosto de 2009.—El Jefe de Área de Inspección,

Francisco Sánchez González.
(01/3.215/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Notificación de la Dirección General de Consumo de la Comunidad
de Madrid, por la que se procede a la publicación de la Resolu-
ción sancionadora en materia de consumo que se relaciona en
Anexo adjunto.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de las personas
a continuación reseñadas, en relación a los procedimientos de refe-
rencia, que en esta Dirección General de Consumo se sigue expe-
diente en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

Requerido y último domicilio: “Comunidades Garantizadas Gest-
Hábitat, Sociedad Limitada”. Calle Raimundo Fernández Villaverde,
número 45, séptimo A y B, 28020 Madrid. Expediente: 05-SM-
00442.3/2008. Objeto del requerimiento: Resolución, con un plazo
de un mes para interponer recurso de alzada.

Lo que se comunica a los titulares indicados a efectos de lo previs-
to en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de no-
viembre de 1992), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de ene-
ro de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61 del
mismo texto legal, por considerar esta Dirección General de Consu-
mo que la publicación íntegra del acto lesiona los derechos o intere-
ses legítimos de dichos titulares.

Contra esta Resolución, que no es firme en vía administrativa, se
podrá interponer, ante el ilustrísimo señor Consejero de Economía y
Hacienda de esta Comunidad, recurso de alzada en el plazo de un
mes, a partir del día siguiente a aquel en que se practique la notifi-
cación de la presente Resolución, conforme a lo previsto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (“Boletín

Oficial del Estado” número 285, de 27 de noviembre; correcciones
de errores en “Boletín Oficial del Estado” números 311, de 28 de di-
ciembre de 1992, y 23, de 27 de enero de 1993), de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, de acuerdo a la redacción efectuada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (“Boletín Oficial del Estado” núme-
ro 12, de 14 de enero), que la modifica.

Madrid, a 5 de agosto de 2009.—La Directora General de Consu-
mo, Carmen Martínez de Sola y Coello de Portugal.

(03/27.942/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación inicio del procedimiento de revocación del título-licen-

cia y plazo de alegaciones.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de las empre-
sas reseñadas que por esta Comunidad Autónoma, Consejería de
Economía y Hacienda, se ha notificado lo siguiente:

Notificado. — Último domicilio conocido. — Disposición legal
infringida. — Objeto de la notificación

Viajes Aerogal, Sociedad Limitada Unipersonal. — Calle Esme-
ralda, 18, bajo exterior, de Madrid. — 11.c) y f) del Decre-
to 99/1996, de 27 de junio. — Inicio procedimiento revocación títu-
lo-licencia.

Arantravel (titular, don Mario José Ruiz Fernández). — Calle
Virgen de las Nieves, 14, de Aranjuez (Madrid). — 11.c) y f) del De-
creto 99/1996, de 27 de junio. — Inicio procedimiento revocación
título-licencia.

Viajes Valdemar Tours, Sociedad Limitada Unipersonal. — Ca-
lle Libertad, 18, bajo derecha, de Valdemoro (Madrid). — 11.c) y f)
del Decreto 99/1996, de 27 de junio. — Inicio procedimiento revo-
cación título-licencia.

Viáticus Agencia de Viajes y Servicios Turísticos, Sociedad Li-
mitada. — Calle Hernán Cortés, 18, bajo, de Madrid. — 11.c) y f)
del Decreto 99/1996, de 27 de junio. — Inicio procedimiento revo-
cación título-licencia.

Lo que se realiza en cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Los expedientes de referencia se encuentran a disposición de los
interesados en las dependencias de esta Consejería, Subdirección
General de Empresas y Actividades Turísticas, Sección de Agencias
de Viajes, calle Príncipe de Vergara, número 132, quinta planta, de
Madrid.

Madrid, a 3 de agosto de 2009.—La Técnico de Apoyo, María del
Carmen del Castillo.

(03/27.703/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Notificación inicio del procedimiento de revocación del título-licen-
cia y plazo de alegaciones.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de las empre-
sas reseñadas que por esta Comunidad Autónoma, Consejería de
Economía y Hacienda, se ha notificado lo siguiente:

Notificado. — Último domicilio conocido. — Disposición legal
infringida. — Objeto de la notificación

Anfer Tour (titular, don Antonio Navarrete Fernández). — Calle
Saturno, 30, de Madrid. — 11.c) y f) del Decreto 99/1996, de 27 de
junio. — Inicio procedimiento revocación título-licencia.

Viajes Julia Pérez, Sociedad Limitada. — Avenida de Logro-
ño, 104, de Madrid. — 11.c) y f) del Decreto 99/1996, de 27 de ju-
nio. — Inicio procedimiento revocación título-licencia.


